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Parte oficial 

tmmnu KIIIIHH IE HIIISIBOS 

S u Majectad el Rey D o n A l f o n 
so X I I I («j. D . g.), S a Majectad le 
Beh i a Done V i c t o r i a Eugen i o , y 
S 3 A Á . R R . e l Príncipe do A s t u r i a s 
e Infantes continúan s in novedad en 
en importante se lud . 

De i g n a l beneficie d is f ruten las 
demás p e r s o n a s de le A n g u s te R e a l 
f ami l i a 

PRQVmffiCIAS JUDICIALES 

Aud i ene ia territorial de Madrid 

D . Franc isoo Sánchez So la , Of ic ia l de 
Sa l a de la Audieuo ia Te r r i t o r i a l y 
p rov inc i a l de Madr id * 
Cert i f i co : Que anta esta Aud i enc i a 

y Relatoría Secretaría del Licenciado 
D . Ramón A l va r e z Va ldes penden 
autos de menor ouantía en grado de 
apelación procedentes del Juzgado de 
pr imera instanoia del partido jud ic ia l 
de Sicüenza seguidos por D . Casto 
Aguado García y D . Félix Cabrer izo 
García eon la Compañía de los Ferro
carr i les de M a d r i d a Zaragoza y a 
A l i c an t e s< bre pago de pésetes, ha
biéndose diotado en los mismos por la 
S a l a segunda de esta Audienc ia le 
sentencia cuyo encabezamiento y per-
t e d ispos i t i va copiados l i terelmente 
d icen así: 

Sentencia: 
Ndmero ciento cuarenta y cuatro .— 

E n la v i l l * y Corta de Madr id a tre in
t a de noviembre de m i l novecientos 
veintidós. E n los autos de menor cuan
tía qu« ante Nos penden remitidos en 
apelación por el Juez de pr imera ins
tancia ^e ^ieü?nza y seguidos entre 
parte*; de la una, D. Casto Aguedo y 
García y D. Félix Cabrerizo y García, 
mayores de edad, easades, indust r ia l y 
jornalero, respectivamente, y vecinos 
de d icna Oiudnd de S'güenzc, repre
sentado-' por loe Letrados por su no 

comparecencia en esta instanc ia , y de 
l a otra ; la Compañía de les Ferroca
rri les de M a l r i d a Zaragoza y a A l i c a n 
te, defendida por el Letrado D . J u a n 
de l a Cámara y representada por el 
Proourador D , L u i s García Ortega, 
sobro pago de pesetas. 

Fallamos: 

Que revooando la aeutenoia dictada 
en estos antes con fecha ve int inueve 
de agosto último por el S r . Juez de 
pr imera instanoia del part ido de S i -
giienea, debemos absolver y absolve
mos a la Compañía de los F e r r o o a i r i -
les de M a d r i d a Zaragoza y e A l i cente , 
de l a demanda contra el le f o rmu la 
da por el Procurador D . Luoas Casado 
en nombre y reprecentación de D . Cas
to Aguado Garoía y D . Fél ix Cabre
rizo ( jarcia, s in hacer espeoinl conde
na de las costas de ninguna de les dos 
instencias. Así por esta nuestra sen
tencia que por la rebeldía de D. Casto 
Aguado y D. Félix Cabrerizo, además 
de notificarse en Est rados se publioará 
en le forma que La L e y previene, de no 
sol icitarse l a personal dentro de ter
cero día, lo pror.unoiamos, mandamos 
y firmamos.—Leopoldo López In 
fante, Manue l Moreno, Diego López 
M o y a , Benigno Sánchez Andrade , J o 
có Manue l Pueb la . 

Publicación: 

Leída y publ icada fuá la sentencia 
que antecede por el S r . D . José M a 
nuel Puebla , Magistrado de la Sa l a 
segunda y Ponente habi l i tado que ha 
sido estando celebrando audiencia pú 
blioa la misma hoy día de au feoha 
de que certifico yo el Relator-Sacra* 
tar io . Madr id , treinta de noviembre de 
m i l novecientos veintidós.—Ante mí, 
Ledo . Ramóu A . Valdés. 

Y para qu« tenga ef-cto sn publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia , expido el presente edicto en 
Madr id , a onoe de diciembre de m i l 
novecientos veintidós. 

E l Oficial de Sala , 

Franc isco Sánchez gola. 

(D.—136). 

loroados da primera Instsnela 

H O S P I T A L 
Don Humber to Llórente y Reg idor , 

Juez munic ipa l e inter ino del Juz-, 
gado de pr imera instanoia del dis
trito del Hosp i ta l de esta Corte . 
P o r el presente, y a v i r tud de lo 

aoordado en providencia de este día 
dictada en los autos ejecutivos que 
sigue el Procurador D . Saturnino Pé
rez Mar'.ín a nombre de l ) . An t on i o Mo
rales Maza da L i zaua contra D. A lbor to 
Marsden Bentléy sobre pego de tre inta 
y oincorail pesetas deprincipaljgastos," 
intereses y costas, se anuncia l a venta 
en pública subasta por segunda vez, 
término de ocho días y piecio de cua
renta y tres mi l doscientas ochenta y 
cuatro pesetas diez céntimos a que as
ciende el setenta y oinoo por ciento 
del importe en que salió a la venta en 
la primera subasta, hecha ya por consi
guiente la rebaja del ve int io inco por 
oiento que previene la L ey . De l oré l i 
to embargado en los referidos autos 
al deudor señor Marsden y que se re
laciona a continuación: 

«Un crédito, en la parte aún no co
brada, contra l a Compafiía L l o y d de 
Escena , por oiento veintitrés m i l se
senta y cinco pesetas con cuarenta y 
cuatro céntimos, ouyo importe está 
reclamado por D . A lbe r t o Marsden 
en autos ejecutivo* que sigue contra 
la mencionada Compafiía ante el J u z 
gado dol dictr i to del Centro de esta 
Corte, Secretaría del señor López de 
Pando. 

Para la oelebración del indicado re
mate que tendrá lugar en l a Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en l a ca
l le del General Castafios, número uno, 
se ha señalado el día ocho de enero 
próximo venidero, e las once de su 
maflans, y se previene: que para tomar 
parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente en la 
masa del Juzgado o en e l estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento en efectivo de l a cantidad se
ñalada como tipo c in cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose 

tampoco p Nturas que no oubran las 
dos terceras partes del avaluó, pu 
diéndose hacer el remate a cal idad de 
ceder a un teroerc. 

Madr i d , trece de diciembre de m i l 
novecietos veintidós. — Humberto Lló
r e n t e . — E l Ssoretario, Joequín A r -
gote. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

| O F I C I A L de esta prov inc is , se expide 
el presente en M a d r i d , a trece de d i 
ciembre de m i l novecientos veintidós. 

Humber to Llórente. 
E l Seoretario, 

A n t e mí, 
Joaquín Argo te . 

(A.—1.023) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 

E n el T r ibuna l munic ipa l del dis
tr i to de Palac io de esta Corta pende 
demanda de juic io verbal formulada 
por D. Francisco I g l e s i a s , Procurador, 
en nombre de dofia Francisca A r r a r o -
ba, v iuda de Ort i z , oontre los herede
ros de dofia Fe l i sa González e Iglesias 
sobre desahuoio del cuarto pr inc ipal 
derecha de la casa número c . i r -u ta y 
dos de la calle de la Cava Baja , por 
falta de pago desde primero de no
viembre a la fecha, a razón de ochenta 
y sieto pesetas al mes, o sean m i l oien
to diez pesetas al año y costas: 

Se ha señalado para l a celebración 
del ju ic io el día ve int iuno del a c t u a l , 

a l a s diez y media, en la Sa la de A u 
diencia de dicho T r i b u n a l , calle del 
Pez , número ouarenta y cuatro, piso 
segundo. 

Componen e l T r i buna l los señores 
don José Mufioz Jalón, Juez Pres iden
te ,^ D. Julián Renovales y , D . E m i l i o 
Calabr ia , adjuntos. 

Deben concurrir las partes; bajo 
apercibimiento de pararles, si D O lo 
verif ican, el perjuicio oorrespondiente. 

Y para l a citaoión de los herederos 
de dofia Fe l i s a González, ouyos nom
bres y domici l ios se desoonocen, se 
l ib ra el presente que deberá insertarle 
en el B O L E T Í N 0K.< I A L de la prov inc ia 
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de Madr id a ouatro de dioiembre de 
m i l noveoientos veintidós. 

V . # B.° 
E l Juez munic ipa l , 

J o s é M u ñ o » J a l ó n . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
( A . - 1 . 0 2 2 ) 

Distrito Forestal de Madrid 
Inspección 10,1 de Montes. 

ANUNCIO D » SUBASTA 

E l dia 4 de enero próximo, a las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
las Oficinas del d istr i to forestal de 
M a d r i d (Juan de Mena, 25), y oa las 
Gasas Consistoriales del pueblo de Sau 
M a r t i n de Valdeig lesias, la terocra su
basta para l a enajenación del aprove
chamiento de pastos, durante el pre
sen teafie forestal, en el monte núm. 56 
del Catálogo de esta prov inc ia , deno
minado «Navapoias y Fueniría, Valde-
ye rno y Yaloalicnte», sito y de Ja pro
piedad del pueblo de San Mar t in de 
Taldeig les ias, bajo las condiciones del 
pl iego, que obra en las citadas Oficinas 
del d istr i to foreatal y en la Seoretaría 
del referido Ayuntamiento dcSan Mar
tín de Valdeig les ias, siendo el tipo de 
tasación, IS .666 '60 pesetas. 

P a r a tomar parte en la subasta aera 
preciso aoreditar en forma haber in
gresado en l a Caja general de Depósi
tos, o en una de sus Suouraales, el 5 
por 100 de dicha tasación, e aean 
9 3 3 ' 3 3 pesetas. 

Madr id , 14 de dioiembre de 1922. 
E l Inspector general, 

Campos. 

Modelo de preposición. 

D . N . . . N. . . , vecino de según cé
du la personal núm..., enterado del 
anuncio publicado con fecha..., y de las 
oondicioues y requisitos que se exigen 
para l a adjudioaoión ea públioa su
basta del aprovechamiento de pastos 
del Monte núm. 55 denominado «Na-
vapoaas y Fuenfr fa, Valdoyerno y 
Yelcalientc», se compromete a su ad
quisición, oon estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicionen, y 
ofrece por diohc aprovechamiento Ja 
cant idad de ... peaetas (se consignará 
en pesetas y céntimos), advirtiéndose 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese dioha cantidad 
escr i ta en letra, asi como toda aque
l l a en que se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E .—609 ) 

Administración de Cintrihcfones 
de l a provínola de M a d r i d 

eaaaaassBasea 

Reunión de gremios para el nom
bramiento d e Síndicos y Clasificadores 
de 1923-24. 

C o n arreglo a lo dispuesto en el ar
t iculo 68 del vigente Reglamento de 
la Contribución i n d u s t r i a l , cata A d m i 
nistración dará prinoipio a los traba
jos prel iminares para la formación de 
la matríoula oorrespondieute al pró

x i m o año de 1923-24, el día 8 de ene
ro de 1929, y de oonformidad a lo pre
venido cu el art. 84 del citado Reg la 
mento, se convooa por medio del pre
sente anuncio a laeolaees agremiadas 
y agremiables en que figuren matr i 
culados más de diea ind i v iduos que 
no han renunciado a formar gre-

• mió, y a las que no pasando de diea 
'. su número lo hayan solioitado de asta 

Administración, para que. en los días 
y horas que a continuación se expre
san, se s i rvan oonourrir a los lalonce 
de l a Cámara Oficial de Comercio , ca
l l e de Juan de Mena, núm. 2 (Palacio 
de l a Bolsa) , y Cámara Oficial de I n 
dus t r i a , San Bernardo, núm. 2, con 
objeto de proceder a l a cleooión de 
Sindiocs y sorteo de Clasif icadores. 

Este acto ha de verificarse en los 
salones cedidos con este objeto por 
las expresadas Cámaias de Comercio 
e Indust r ia , oon las formalidades a i -
guien tea: 

1. * Presidirán las Junias corres
pondientes el Admin i s t rador de Con 
tribuciones y el segundo Jefe de dioha 
dependencia o funcionarios que l e g a l 
mente les sust i tuyan, actuando oomo 
Secretarios los dos que resulten más 
jóvenes entre los ooncurjreutee. Debe 
tenerse en ouenta que los actos de la 
J u n t a aaí const i tuida serán válidos, 
cualquiera que «ea e l número de los 
que concurran, y no podrá disolverse 
ínterin no se haya v e r i f i c a d o la elec
ción de todos los Síndicos y Clasi f ica
dores. 

2 . a P a r a asist ir al acto es indis
pensable hal larse matriculado en el 
gremio y exh ib i r la cédula personal 
y e l recibo de la contribución del úl
t imo tr imestre recaudado, 

3 . a Acordado el número de S ind i 
ocs que corresponden oon arreglo a l 
art. 83, se prooederá a la elección por 
papeletas, siendo proclamados los que 
tengan mayoría re la t i va de les votos 
emitidos cualquiera que sea el número 
de votantes. E l Pr is idente declara 
const i tuido el gremio siempre que los 
elegidoa resulten con oapaoidad lega l . 

S i a lguno de ellos no l a tuviese, se 
a 

procederá en al soto a nneva eleo-
ción, declarando const i tuido el gremio 
ouando los Síndinos tengan l a capaci
dad ncoesaria. 

E n caso de empate, resolverá l a me
sa, como también respecto a cualquier 
inoidente que pudiera suioi tarsc. 

4 * Terminado esc acto, se prooede
rá el sorteo de Clasificadores, empe
lando por fijar su número, entendien
do qne serán tres ouando los i n d i v i 
duos del gremio l leguen a dooe y no 
excedan de 50, seis cuando el gremio 
tenga de bO a 100, nueve cuando cuen
te de 100 a 500, y do este número en 
adelante 12 . 

Siendo los agremiados menos de 12, 
no se nombrarán Clasificadores, y to
dos los agremiados tendrán derecho a 
asist ir a las deliberaciones para fijar 
las bases a que ha de ajustarse el re
part imiento de cuotas y señalamiento 
de las mismas. 

6. a P a r a l a elección de Clasificado

res, los indiv iduos agremiados de cada 
Seocicn que hayan concurrido a l aoto, 
propondrán en una relación nominal 
numerada correlativamente, y forma
da por el Síndico de la Sección, u n 
número de indiv iduos t r ip l e al de C l a 
sificadores que debe hebsr en l a m i s 
ma, según el ert. 8 3 , siendo Inego de
signados por la suerte cutre los pro
puestos los que hayan de ejercer e l 
cargo. No se incluirá en esta relación 
a ningún ind iv iduo que no esté a l co
rr iente del pago de la contribución. 

6. a Entregadas que sean dichas re
laciones a l Presidente, se hará el sor 
teo depositando en una urna otras 
tantas bolas, también numeradas co
rre lat ivamente, ouantoi sean los i nd i 
v iduos propuestos. Cualquiera de los 
eonourrentes a invitación de l a P r e s i -
denoia, extraerá una a nna l a tercera 
parte de las bolas, y quedarán elegi
dos Clasificadores los ind iv iduos ouyos 
nombres correspondan en l a relación 
a los números que tengan las bolaa 
extraídas. 

S i todos los elegidos reúnen l a apt i 
tud necesaria, el Preaideate los proola-
mará oomo tales Clasificadores, y s i 
hubiese alguno que no tuviese d icha 
apt i tud , será reemplazado, ex t rayen
do a l efeoto otra bola. 

7. * Terminada l a elección, los Se
cretarios levantarán acta del resultado 
de l a J u n t a , oon e l visto bueno de l 
Pres idente, haoiendo constar en e l la 
las protestas presentadas durante la 
celebración del aoto que se refieran a 
las eleociones y que no queden ret i ra
das a consecuencia de las expl icacio
nes de la Mesa o por aouerdo del P re 
sidente de l a J u n t a . 

8. a S i en el d ia y hora señalados 
para l a elecoión de cargos, y después 
de media hora de espera, no concu
rriese a l local designado ind iv iduo a l 
guno del gremio o s i los reunidos se 
negasen a del iberar o vo tar , se enten
derá que el gremio renuncia a su de
recho al nombramiento de Síndicos y 
Clasif icadores, y l a Administración 
nombrará de ofioio a todos, dentro de 
las oondieiones marcadas en el ar t i cu
le 8 3 , haciendo que dos empleados de 
la depencencía levanten acta de lo 
snoedido. 

L o que se hace saber a los indus
tr iales de esta Cap i t a l para los fines 
consiguientes. 

Madr i d , 9 de dioiembre de 1922. 
E l Admin i s t rador de Contr ibuciones, 

A n g e l M . Montes. 

P R I M E R A M E S A 
D i a 8 de enero de 1921. 

En la temara de Comercio, calle de 
Juan de Mena, número 2. 

A las nueve y media de l a mañana, 
olaae 1.", epígrafe 4 .—Drogas por 
mayor . 

A las diez de l a mañana, ídem, 
ídeta 6 .—Hier ros por mayor . 

A las diez y media de l a mañana, 
ídem, i d . 6 . - Joyas por mayor. 

A las once de l a mañana, ídem, 
ídem 8.—Relojes por mayor . 

A las onoe y media de l a mañana, 
ídem, i d . 1U.—Tejidos por mayor . 

A las tres de l a tarde, ídem 2 . a , 
ídem 1.—Porcelana por mayor. 

A las tres y media de l a tarde, 
ídem 3 . a , ídem 1.—Bazares de ropas. 

A las cuatro de l a tarde, ídem, 
Idem 3 . — A r m a s de fuego ex t ra . 

A las ouatro y media de l a tarde, 
ídem, i d . 4. —Muebles de lujo. 

A las cinoo de l a tarde, ídem, id. 5 .— 
Curt idos por mayor. 

A las cinco y media de l a tarde, 
ídem, id. 6 .—Fondas y Hoteles. 

A las seis de l a tarde, ídem, i d . 7 .— 
F iambres por mayor. 

S E G U I D A M E S A 

Día 8 de enero de 1928. 

A las nueve de la mañana, clase *3.% 
epígrafe 8 . - -Qo inoa l l a fina o gruesa. 

A. las diee de l a mañana, ídein. 
ídem 10 .—Blondas y encajes. 

A las diea y media de l a mañana, 
ídem, i d . 11.—Camisería por mayor . 

A las onoc de l a mañana, ídem, 
ídem 12.—Carruajes . 

A las onoe y media de la mañana, 
ídem, i d . 1 3 . — J o y a s por menor. 

. A las tres de la tarde, ídem, id. 1 4 . — 
Mercería por mayor . 

A las tres y media de l a tarde, 
ídem, i d . 1 6 . — J o y a s falsas por mayor» 

A las ouatro de l a tarde, ídem 4 . a . 
ídem 1*—Modistas con géneros. 

A las ouatro y media de l a tarde, 
ídem, id. 2 .—Ropas hechas. 

A las oinco de l a tarde, ídem, id. 3 . — 
Camisería fina. 

A las oinco y media de [la tarde, 
ídem, i d . 4.—Ferretería por menor. 

A laa seis de l a tarde, ídem, i d . 7 . — 
Cereales por mayor . 

P R I M E R A M E S A 

Día 9 de enero de 1923 . 
A las nueva de l a mañana, clase 4 . a , 

epígrafe 9 .—Pape l por mayor . 
A las nueve y media de l a mañana, 

ídem, i d . 10 .—Mantecas por mayor» 
A las diez de l a mañana, ídem, 

ídem 1 1 .—E m b u t i d o s por mayor . 
A las diez y media de l a mañana, 

ídem, id. 1 4 .—M a q u i n a r i a . 
A las once de l a mañana, ídem 4. a* 

bis, i d . 1.—Tejidos por menor. 
A las onoe y media de l a mañana, 

ídem, i d . 1—Tej idoa (Extrarradio ) . 
A las tres de l a tarde, ídem 5 . a , 

ídem 1.—Cafés con platos. 
A las tres y media de la tarde, ídem, 

ídem 2 .—Drogas por menor. 
A las ouatro de l a tarde, ídem, 

ídem 3 .—Pianos . 
A las cuatro-y media de l a tarde., 

ídem, i d . 6 .—Restaurants . 
A las einco de l a tarde, ídem, i d . 5. 

Restaurants (Ex t rar rad io ) . 
A las cinco y media de l a tarde, 

ídem, ídem 6, 1 . *—Modis tas . 
A las seis de l a tarde, ídem, i d . 6, 

3 . '—Peleteros . 

S E G U N D A M E S A . 

Día 9 de enero de 1923 . 
A las nueve de l a mañana,'oíase 5." 

epígrafe 9.—Pesoados por mayor. 
A las nueve y media de la mañana, 

ídem, i d . 10.—Camisciía fina. 
A las diez de l a mañana, ídem, 

ídem 11.—Velocípedof. 
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A las diez y media de le mañana, 
ídem. i d . 12. —Instrumento física. 

A las once de l a mañana, ídem, 
ídem 13.—Mater ia l elÓJtrioo. 

A las onoe y media de la mañana, 
ídem, Id. 14. - Papeles pintados. 

A las tres de la tarde, ídem 6. a , 
ídem 6 .—Quinoa l la y biaetería. 

A las tres y media de la tarde, 
ídem, i d . 6.--Vinos del país por mayor. 

A las cuatro de la tarde, ídem 7 . a 

ídem 1.—Fiambres. 
A las cuatro y inedia de l a tardej 

ídem, i d . 2 .—Alparga tas por mayor . 
A las cinco de la tardo, ídem, i d . 3. 

Legumbres al por maycr. 
A !as oineo y media da !a tarde, 

ídem, i d . 7.—Duloes y pasteles. 
A las seis de la tarde, ídem, i d . 8. 

Casas de huespedes. 

P R I M E R A M E S A 

Día 10 de enero de 1923. 

A las nueve de la mañana, clase 7. a, 
epígrafe 9. —Máquinas de escr ibir . 

A las nuevo y media de l a mañana, 
ídem 8. a , i d . 2 . - Ortopedia. 

A las dies de la mañana, ídem, i d . 3. 
Hulea y encerados. 

A las diez y media de l a mañana, 
ídem, i d . 5 .—L ib ros nuevos. 

A laa once de la mañana, ídem, i d . 7. 
Mercería por menor. 

A las onoe y media de l a mañana, 
ídem, i d . 8 .—V inos extranjeros. 

A las tres de la tarde, ídem, i d . 8. 
V i n o s (Extrarrad io ) . 

A las tres y me l i a de l a tarde, ídem, 
ídem 10.—Ultramar inos . 

A las ouatro de l a tarde, ídem, i d . 
10 .—Ul t ramar ioa (Radio). 

A las cuatro y media de la tarde, 
idem,íd. 10. — U l t ramar inos (Ex t rar ra 
dio). 

A las oinoo de l a tarde, ídem, ídem 
1 2 . — A b i n i c o e y paraguas. 

A las cinco y media, de l a tarde, 
ídem, i d . 13.—Perfumería. 

A las seis de l a tarde, ídem, i d . 18. 
Objetos de escritorio. 

S E G U N D A M E S A 
Día 10 de enero de 1923. 

A las nueve de l a mañana, oíase 8. a, 
epígrafe 20. — Sombreros para hom
bres. 

A las nueve y media de l a mañana, 
ídem, i d . 21.—Tocino y jamón. 

A las diea de l a mañana, ídem, i d . 
21.—^Tocino y jamón (Radio). 

A las diea y media de la mañana, 
ídem, i d . 2 1 . - T o c i n o y jamón (Ex
trarradio). 

A las onoe de la mañana, ídem, i d . 
23 .—Curt idos por menor. 

A las once y media de la mañana, 
ídem, i d . 24 .—Estu fas . 

A las tres de l a tarde, ídem, i d . 30. 
Cal lado por mayor. 

A las tres y media de la tarde, ídem 
9. a , i d . 1 .—Almoneda. 

A las enatro de la tarde, ídem, i d . 
4.—Aceite minera l . 

A las ouatro y media de l a tardo, 
ídem, i d . 4 — A c e i t e minera l (Radio). 

A las cinco de la tarde, ídem, i d . 4, 
Aceite minera l (Extrarradio ) . 

A las oineo y media de l a tarde, ' 
ídem, i d . 1 .—Molduras . 

A las seis de la tarde, ídem, i d . 9 . - -
S idras por me jor . 

P R I M E R A M E S A 

Día 11 de enerio de 1923. 

A las nueve de l a mañana, oíase 
9. a, epígrafe 10.—Azule jos y baldo
sines. 

A las nueve y media de la mañansi 
ídem, i d . 11.—Carnes frescas. 

A las diez de la mañana, ídem, 
ídem 12.—Har inaa por menor. 

Á las diez y media de l a mañana, 
ídem, i d . 13.- Jergas y alforjas. 

A las ouoe de la mañana, ídem, 
ídem 14 .—Sa l por menor. 

A laa onoe y media de l a mañana, 
ídem, i d . 15.—Comeatibles, 

A las tres de la tarde, ídem, id . l o . — 
Comest ibles (Radio) . 

A las tres y media de l a tarde, ídem 
ídem 15-—Comeatibles (Ex t rar rad io ) . 

A las ouatro de l a tarde, ídem 
ídem 16—C a í a , 0 '30. 

A las cuatro y media de l a tarde, 
ídem, i d . 16.—Cafa, 0'30 (Radio). 

A las cinco de la tarde, ídem, i d . 
16, -Caíe , 0 '30 (Extrarrad io ) . 

A las oinoo y media de l a tarde, 
ídem, i d . 17.—Huéspedes. 

A l r s seis de la tarde, ídem, id . 18.— 
Accesorios velocípedos. 

S E S U N D A M E S A 

Día 11 de enero de 1923. 

A las nueve de la mañana, oíase 9. a , 
epígrafe 20.—Grabadores. 

A las nueve y media de la mañana, 
ídem 9 . a bis, ídem 1.— Tabernas. 

A las diez de l a mañana, ídem, i d . 
I. —Tabernas (Radio). 

A las diea y media de la mañana, 
ídem, i d . 1.—Tabernas (Extrarradio ) . 

A las once de l a mañana, ídem 10 . a , 
ídem 2. Calzado (Casco). 

A las onoe y media de la mañana, 
ídem, i d . 2 .—Calzado (Extrarradio ) . 

A las tres de la tarde, ídem, i d . 
3.—Estampas. 

A las tres y media de l a tarde, ídem 
ídem 5.—Lechería con establo (Casoe). 

A las ouatro de l a tarde, ídem, i d . 
5.—Lechería eon establo (Radio). 

A las enatro y media de la tarde, 
ídem, i d . 5.—Lechería oon establo 
(Extrarrad io ) . 

A las oinoo de l a tarde, ídem, i d . 
7 .—Teja y ladr i l l os . 

A las oinoo y media de l a tarde, 
ídem, i d . 10.—Relojes p la ta . 

A las seis de l a tarde, ídem, i d . 
I I . —Este ras . 

P R I M E R A M E S A 

Día 12 de enero de 1923. 

A las nueve de la mañana, clase 10, 
epígrafe 12 .—Ropa para niños. 

A las nueve y media de la mañana, 
ídem 11, ídem 1 .—Alqu i l e r de pianos. 

A las diez de l a mañana, ídem, 
ídem 2.—Chocolatería. 

A las diez y media de l a mañana, 
ídem, i d . o.—Paradores. 

A las onoe de la mañana, ídem, 
ídem 13.—Oolohones. 

A las once y media de la mañana, 
ídem, i d . ti.—Abacerías (Radio). 

A las tres ele l a tarde, ídem, id . 6.— 
Abacerías (Extrarradio) . 

A las tres y media de l a tarde, ídem, 
ídem 8.—Gorras . 

A las ouatro de la tarde, ídem, 
ídem 9.—Lefias y oarbones. 

A las ouatro y madia de l a tarde, 
itlerá, i d . 10.—Aguas minerales, 

A las cinco de l a tarde, ídem, 
ídem 6.—Abacerías (Casco). 

A las oinoo y media de la tarde, 
ídem, i d . 14. Huéspedes. 

A las seis de la tarde, Idem, i d . 11 .— 
Quinca l la en portal . 

S E G U N D A M E S A 

Día 12 de enero de 1923. 

A laa nueve de l a mañana, clase 12, 
epígrafe 7 .—Limpiabotas . 

A las nueve y media de la mañana, 
ídem 11 bis, ídem 1.—Pan y bollos 
(Radio) . 

A U B diea de la mañana, ídem, 
ídem 1. —Pan y bollos (Extrarradio ) . 

A las diez y media de l a mañana, 
ídem 12, ídem 1.—Bodegones (Casco). 

A las once de - la mañana, ídem, 
ídem 1.—Bodegones (Extrarradio ) . 

A las onoe y media de la mañana, 
ídem, i d . 2. —Cafés eoonómioos. 

A laa tres de la tarde, ídem, i d . 3 . — 
Carbones (Casco). 

A las tres y media de l a tarde, ídem, 
ídem 3. — Carbones (Radio). 

A las cuatro de l a tarde, ídem, 
ídem 3.—Carbones (Extrarradio) . 

A las cuatro y media de la tarde, 
ídem, i d . 4.—Huéspedes. 

A las oinoo de la tarde, ídem, i d . 5 . " 
Tablajeros (Casco). 

A las oineo y media de i a tarde, 
ídem, i d . 26.—Aves y oaza. 

A las seis de la tarde, ídem 11 bis, 
ídem 1.—Pan y bollos (Casco). 

P R I M E R ! M E S A 

Día 13 de enero de 1923. 

A las nueve de l a mañana, clase 12, 
epígrafe 9 .—Ace i te y v inagre. 

A las nueve y media de l a mañana 
ídem, i d . 10.—Cordeles y sogas. 

A las dies de l a mañana, ídem, i d . 
12.—Cacharrería (Casoe). 

A las diez y media de l a mañana, 
ídem, i d . 12.—Cacharrería (Casoo) 
(Radio). 

A las onoe de la mañana, ídem, i d . 
12.--Cacharrería (Casoo) (Extrarradio ) . 

A las once y media de l a mañana, 
ídem, i d . 15 .—Flores naturales. 

A las tres de l a tarde, ídem, i d . 17. 
F r u t a s (Casoo). 

A las trea y media de l a tarde, ídem, 
ídem 17 .—Fru tas (Radio). 

A las ouatro de l a tarde, ídem, i d . 
17 .—Frutas (Extrarrad io ) . 

A las ouatro y media de la tarde, 
ídem, i d . 18.—Huevería (Casco). 

A laa oinoo de l a tarde, ídem, i d . 19, 
Juguetes . 

A las cinco y media de l a tarde, 
ídem, i d . 2 1 . — L i b r o s usados. 

A las seis de l a tarde, ídem, i d . 5 .— 
Tablajeros (Radio). 

S E G U N D A M E S A 

Día 13 de enero de 1923. 

A las nueve de l a mañana, oíase 12, 
epígrafe 29.—Muebles usados (Casco). 

A las nueve y media de l a mañana, 
ídem, i d . 29* —Muebles usados (Extra
rradio). 

A laa diez de la mañana, ídem, i d . 
30.—Pesoados (Cáseo). 

A las diez y media de la mañana, 
ídem, i d . 30.—Pescados (Radio). 

A las once de la mañana, ídem, i d . 
33. —Pa ja y cebada (Casco). 

A las once y media dé la mañana, 
ídem, i d . 33 .—Pa ja y oebaáa (Ex t ra 
rradio). 

A las tres de l a tarde, ídem, i d . 
li% 1.°-Lecherías (Casco). 

A las tres y media de la tarde, 
ídem, i d . 361 ."—Lecherías (Radio). 

A las cuatro de la tarde, ídem, i d . 
36-1.°—Lecherías (Extrarradio ) . 

A las ouatro y media de la tarde, 
ídem, i d . 36-2.°- -Leohe cabras (Casco). 

A las cinco de la tarde, ídem 9 . a , 
ídem 21.—Máquinas usadas. 

Tar i f a segunda 
P R I M E R A M E S A 

Día 15 de enero de 1923. 

A las nueve de la mañana, epígrafe 
S.—Agentes de Negocios colegiados. 

A las nueve y inedia, ídem 3 b i . - ,— 
Agentes de negocios l ibres, 

A las diez de l a mañana, ídem 8 . — 
Agentes de ferrocarr i les. 

A las diez y media de l a mañana, 
ídem 9.—Agentes de not ic ias. 

A las once de l a ma lar ia , ídem 9 
b is .—Cont inenta les . 

A las onoe y media de l a mañana, 
ídem 16.—Agentes de anuncios. 

A las tres de l a tarde, ídem 18 .— 
Almacenis tas de carbón mine ra l . 

A las tres y media de l a tarde, ídem 
19.—Almacen is tas de carbón vegetal . 

A laa ouatro de la tarde, ídem 23.— 
Maderas de carpintería. 

A las ouatro y media de la tarde, 
i dem 28 .—Almacen is tas de pieles. 

A las oineo de l a tarde, ídem 3 3 . — 
Almaoenistas de trapos. 

A las oinoo y media de la tarde, 
ídem 33 b is .—Almaoenis tas de bote
l las usadas. 

A las seis de l a tarde, ídem 46 .— 
Corredores de fincas. 

( Continuará.) 

Delegación Regia de Primera Enseñanza 
d e U f a d r I d . 

C O N C U R S I L L O 
E s t a Delegación, de acuerdo con lo 

prevenido en el art. 61 del Estatuto , 
anuncia para su provisión por concur-
s i l l e , entre los Maestros y Maestras de 
esta Corte, las siguientes Escuelas: 

De niños. 
La uni tar ia de niñes, núm. 17, del 

grupo B . establecida en l a calle del 
León, núm. 30, con oasa-habitaoión 
para el Maestro. 

De niñas. 

Una Escue la desdoblada establecida 

_ 
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con otras dos más sn régimen de en-
seflanza graduada, bajo l a direcoión de 
dona P i l a r García del Rea l , en la pieza 
de Nicolás Salmerón, ném. 3. 

De conformidad con la Rea l orden 
de 6 de mayo de 1921, en relación con 
la de 3 de enero de 1919, las Escuelas 
que resulten vacantes de este eoneur-
s i l lo se adjudicarán a les Maestros pro
cedentes de las antiguas auxiliarías 
desdoblada de esta Corte que hoy 
presten sus servicios en plazas de Sec
ción de las graduadas, siempre que las 
sol io i ten. 

Lo3 Maestros y Maestras que aspi
ren a las citadas Eseuelas o a sus re 
sultas, deberán presentar sus instan
cias, acompañadas de las hojas de ser
v ic ios debidamente certificadas, en la 
Secretaría de esta Delegación, dentro 
del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de l a publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia . 
E l orden de preferencia para l a ad

judicación de las vacantes y de sus 
resultas será el que determina el ar
tículo 62 del Estatuto. 

M a d r i d , 9 de dioiembre de 1921.— 
E l Delegado Reg io , Anton io Herrera . 

AGENCIA EJECUTIVA 

Anuncio para la subasta. 

D o n José Gutiérrez Mayo , Agen te 
ejecutivo p a r a descubiertos de 
T imbre . 
H a g o saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de T imbre 
del Estado se ha diotado, con esta fe
cha, l a providenoia siguiente: 

Providencia 
No habiendo satisfecho su descu

bierto la sociedad Ed i t o r i a l de E s p a 
ña por timbre del Estado, y ante el te
mor fundado de que no cubra el débi
to el importe de los bienes muebles 
embargados, de los que por otra parte, 
es posible que no pueda disponerse por 
ostar sujetos e procedimiento ejecu
t i vo por verios Juzgados para el cobro 
de deudas, se acuerda l a enajenación 
en pública subasta de las casas de la 
referida Soeiedad, sitas en esta Corte, 
en las calles de Marqués de Cubas y 
Coleg iata , ambas con el núm. 7 de 
las respectivas calles, enyo aoto se 
veriñoará bajo m i presidencia el día 
15 de enero de 1923, a las cuatro de l a 
tarde, en l a Tenencia de Alcaldía del 
d is t r i to del Congreso, siendo postu
ra admisibles en l a subasta las que cu
bran las dos terceras partes.del impor
te de la capitalización. 

Noti f iques? esta providenoia a los 
acreedores hipotecarios y anúnoiese en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia, y 
odicto en l a Tenencia de Alcaldía re 
feride. 

L o que hago público por medio del 
presente anuncio, advirt iendo, para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en le cubaste enunoiade y en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
ert. 95 de le Instrucción de apremio 
de 26.de abr i l de 1900. 

P r imero . Que loe bienes trabedos 
i de embargo y a onye enajenación ce 

ha de proceder, con: la case núm. 7 
de l a cal le del Marqués de Cubas y 
l a eafea núm. 7 de la calle de la Cole
giata, ambas de esta Corte, y que el 
tipo de la tasaoión será para l a p r i 
mera de 250.000 pesetas, o sea pora 
la de la calle del Marqués de Cubas, 
y el [de 375.000 pesetas para le de l a 
calle de le .Colegiata. 

Segundo. Que los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores h ipo
tecarios, pu«den l ibrar los bienes has
ta el momento de celebrarse la subas
te, pagando el p r i n c i pa l , recargos y 
costas y demás gastos del procedi
miento. 

Teroero. Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de mani
fiesto en esta ofioina hasta el día de la 
oelcbraoión del aoto, de tres a cinco 
de la tarde, y que los Imitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán dereoho a ex ig i r ningunos otros. 

Cuarto , Qae será requisito indis
pensable, para tomar parte en l a su 
basta, que los Imitadores depositen 
previamente en l a mesa de l a Pres i 
dencia el 5 por 100 del valor líquido 
de los bienes que intenten rematar. 

Quinto. Que es obligación del re
matante entregar en el aoto l a dife
rencia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

Sexto. Que s i hecha ésta no p u 
diera ult imarse la venta por negarse el 
adjudicatario a entregar el precio del 
remate, se decretará le pérdida del 
depósito que ingresará en las aroas 
del Tesoro público. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1922. 
E l Agente , 

José García Mayo. 
(E.—606) 

Domic i l i o de esta Agenc ia , calle del 
* Pez , núm. 1, entresuelo izquierda, de 

tres a cinco de la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid 
Presidencial 

E s t a Alcaldía Pres idencia, por de
creto fecha 4 del actual , nombró a don 
Leopoldo Pi f iango de Eaoobar Agen-

| te ejecutivo aux i l i a r de l a quinta Zoca , 
j entendiéndose h e c h o este nombra

miento bajo le garantía y responsabi
l idad del Agente ejecutivo munic ipa l 
de la expresada Zona, que fué quien lo 
propuso, así como igualmente la ges
tión que en dicho cargo realioe. 

L o que se anuncia e l públioo para 
eu oonoeimiento. 

Madr id , 16 de noviembre de 1922, 
E l Aloalde Presidente, 

E l Conde del Va l l e de Súchil. 
S O M O S I E R R A 

E l padrón de contribuyentes de loe 
obligados e l pag<» del impuesto de có 
dulas personales de ecte áictrito mu-
nioipal , formado para el año próximo 
de 1921, se eucuentra terminedo y 
expuesto al públioo en l a Secretaría 

de este Ayuntamiento por ecpeoio de 
quinee días. 

L o que ce haoc público por e l pre
sente para conocimiento de lee perso
nas interesadas. 

Somoaierra, 8 de dioiembre de 1932* 
E l A l ca lde , 

Graoiano Sanz . 
(Núm. 3.142) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 

E l padrón de cédnlas personales 
de este pueblo para e l próximo afio de 
1923, se ha l la terminado y expuesto 
el públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por espacio de quince 
días, psra o ir redamaciones. 

Oteruelo del Va l l e , 7 de diciembre 
de 1922. 

E l A l ca lde , 
Julián Montero . 

(Núm. 3.141) 

L E G A N E S 

Don Pablo Duran y Pérez de Castro, 
A lea lde Presidente de este A y u n 
tamiento, 

Hago saber: Que habiéndose forma
do el Registro fiscal de todos los edi
ficios y solares existentes en este tér 
mino munic ipal , l a J u n t a pericial ha 
acordado que se exponga al público en 
la S cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quinos días, a oontar 
desde esta fscha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho plazo las reda
maciones que consideren justas, por 
medio de instancia d i r i g ida a l a refe 
r ida J u n t a y acompañada de loa docu
mentos justi f icativos correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presesente 
edicto para conocimiento de los inte
resados. 

Dado en Leganés, a 1.° de dic iem 
bre de 1922. 

E l A lca lde , 
P a b l o D u r a n . 

P . S. M . , 
E l Secretario, 

Serafín Cuadrado. 

C O L L A D O M E D I A N O 
Terminado el padrón de contribu

yentes por cédulas personales para 
el próximo afio, queda expuesto a l 
público en l a Secretaría de m i cargo 
de ecte Ayuntamien to , durante el 
plaza de quinos días, para o ir recla
maciones. 

Col lado Mediano, o 7 de dioiembre 
de 1922. 

Teodoro Garataya. 
(Núm. 3.125) 

V A Í . D I L E C H A 
Formado el proyeoto de presupues

to munic ipa l ord inar io de esta v i l l a 
para el próximo afio-económico de 
1923 a 1924, se ha l l a de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun tam i en 
to, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Va ld i lecha, a 10 de d i o i e m b r e 
d 3 1922. 

E l A l ca l d e , 
Danie l Gómez. 

(Núm. 3.119) 

B U 3 T A R V I E J O 

E l padrón de cédulas personales de 
este término munio ipa l , formado pare 
el año 1923, se ha l l a de manifiesto a l 
públioo por quinoe días, eu le Secre
taría de erfce Ayuntamiento , pare o ir 
reclamaoiones. 

Bustarv ie jo , e 27 de noviembre 
de 1*22. 

E l A l o e ldc . 
Pedro P l e ze . 

(Núm. 2 014) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

E l preHupueato munic ipa l ord inar io 
de ingreoc y gastos de este pueblo, 
formado pare el ejercicio de 1923 o 
1924, se he l la de manifiesto en l a Se
cretaría del Ayuntamiento , por térmi
no de quinoe días, para oir reclamaoio
nes, pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Rob led i l l o de l a J a r a , a 27 de no
viembre de 1922. 

E l A loe lde , 
/ Car los Aubedo . 

(Núm. 2.927). 

Sección A d m i n i s t r a t i Y a 

d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 
D U L A 

p r o r l a e l a d e M a d r i d 

Con fecha 9 de loe corrientes, y a 
v i r tud de !o prevenido en el Real de-
oreto de 16 de abr i l de 1920 y Rea l 
orden de 17 del mismo mes y año, ha 
sido nombrada Maestra in ter ina de la 
segunda Escue la nacional de Colme
nar de Oreja, oon el sueldo anual de 
doH m i l pesetas y emolumentos lega
les, dofia E v e l i a Murió Rodríguez. 

L o que se hace público en este B O 
L E T Í N O F I C I A L para oonecimiente de la 
interesada y demás efeotos. 

Madr id , 13 de dioiembre de 1922.— 
E l Jefa de la Secoión, Rafae l López 
Mora . 

La Hispano Aircraft 
G U A D A L A J A R A 

De acuerdo^oon los artículos veinte, 
veintiséis y cuarenta y siete de los Es
tatutos, se reunirá la J u n t a general ex 
t raord inar ia de Aoc ion i sUs el díj vein
tiocho de dioiembre actual , a las diez 
y seis, eu le Fábrica de Guadalajara, 
para resolver cobre la disolución de 
cata Sociedad, previniéndose qus, si no 
concurriesen las dos terceras partes de 
los Accionistas que representen por lo 
menos los dos teroios del capite l de 
las acaiones, se celebrará la Junta 
ve int icuatro hora " después, s i se ha
l la presente la mi tad más uno de los 
Accionistas que representen la mayor 
parte del oapital soc ia l . 

E l Vicepresidente. 
Ceferino Ballesteros. 

(A.—1.021) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 
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